
Alio de 1864. Lunes 26 de "Setiembre. INíimoi-o 11©. 

DE LA P RGVI1NGIA DE LEON. 

i i 
Se '.siiactibe áeát 's periódico en.la l íedacoion, casa de D.Í.ÍOSB (ÍK BBOONDO;—calle de Platéi ' iaai ' i i . ' 7,-^a-50 reales, semestre 7: 30 el t r imes t r r . 

i- Los úaiu!ÍMJ)t>.inpnl)ti>i!* niedlo;iwyi Itaea'jnn* . l o a ^ n ^ t t ^ ' J : no^teal'lin^ pair& ^o«.q'iM no lo '«eH(&, 

'¿uego que tos Srés . -Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole
tín que correspoiidan a l distrUoI dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
4t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

' i o s Secretarios cuidarán de conservar los fíoletines coleccionados orde
nadamente para su encuadernaeion que deberá 'verif icarse cada a ñ o . — E l Go
bernador, SALVADO» Muno.. . 

PRBSlipCIA; DEL « ¡ E J 0 D 8 HISISMOS, 
S: Mv la Reina nuestra Señora 

[Q. I / . - G.) y su á'ugusla ReaM'a-
mi lia continúan en esta corte sin-
novedad en su importante salud. 

-—~-^s&~ 
DEL GOBIERNO BE PROVINCIAL. 

ILEONESES:. 
I Por Eeal decreto de 33 del actual 
he sido trasladado- al Gobierno de
Lugo, • para cuyo punto , salgo desde-
luego á cumplir, los'deberes que m i 
cargo me impone, y que el Gobierno 
de S. M- (q; D.-g.) me acaba de con
fiar, dejandti de ocupar cerca de* vos 
otros igual puesto, que por espacio-
de diez, meses viiie desempéüando. 

A l --separarme -de una provincia* 
tan sen¡>ati:y leal que desde un prin
cipio me ha demostrado gran consi
deración, á cuya, benevolencia desean 
ria haber , correspondido, no puedo-
ménos-de mani£t>staros mi pena, sin
tiendo que el tiempo me haya sido 
escaso- para, ver- desarrollados todbs 
los gérmenes de riqueza que la mis
ma encierra. 

El haberos- mandado, sin tener, 
que apelar á los- fueros de lá ley y de 
la autoridad de que, me hallaba i n 
vestido, ocupado tari solo-en l a . A d -
ministraciou j amás obligada, y si 
éxpontánea. de vuestra laboriosidad-
y celo-por las "mejoras así. morales 
como materiales, será para mi un. 
recuerdo de-los mas felices de mi vida 
y miisihonrosos de mi carrera. León 
26 de Setiembre de 1864.—Salvador. 
Muro. 

Nóm.425. : 
Hallándose vacante la:plaza de-

oficial primero de. la Comisión de-
Cuentas municipales, y de Pósitos-
en este Gobierno, con el suelda de. 
ocho mil reales, se anuncia en el' 
Boletín.oficial parar la admisión de 
las instancias de los que la preten. 
dan, las cuales d6berán: presen
tarse en.el mismo Gobierno de prb-
vincia-dentro de-los quince-*dias s i 
guientes al.de la publicación de.esle 
anuncio* á fin dé que-tenga efecto 
au provisioñ.con a r r e g l o - á la Real 
órden de 15.de Diciembre-de 18(33! 
León 26 de- Setiembre de-i 1864.— 
Erancisco Mariá.Castel ló. 

_ • . Núra. .424 

En, lá Gaceta jsomspondieníe 
al dia 22 del acluil núirr¿ 206 se 
halla el Iledl decreto siguiente: 

«Gbn arregloú lo dispuesto en 
el a'rt. 52 de la ley ¿¿ 25 de ^Se-
liembre do 1805 para el Gobierno 

.y administración de las provincias/ 
Véngo en convocar á las actua-r 

les Diputaciones provinciales pa
ra la segunda reunión ordinaria del 
corrienleaño, la cual deberá prin
cipiar el dia 5 de Octubre próxi
mo en la Península é islas Balea
res; y el 20 del mismo en Cana
rias-. ; 

Dadaen Palacio-á veintiuno: 
de Setiembre de [tTil-oclibcienlos se
senta y cuatro;—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Luis González' 
Braboi»' 

Lo que Kerdispuesto se inserte 
en este periódico- oficial para co-
nocimienlo del público y de los se> 
ñores Diputados-provinciales, quie
nes M'dudOi. teniendo'en cuenta<su-
reconocido' celo,, concurrirán á es-
la capital en-el dia señalado, á fin 
de ocuparse- de- los importantes' 
asuntos qfie han'de resolveren esta 
segunda reunión ordinaria para 
que han sido convocados; León 24 
de Setiembre'dé 1864.—Salvador. 
Muro;-

Núm. i23< 

So ballsf vacaute !*• Socrolaria-
del Ayunlamipnto de- Villasaba-
riegó con la dotación; anual de-
l'.GOO' reiíles,.pagados- do- fondos' 
municipales. Hos aspiranlfes piie-
den presentar sus solicitudes docu< 
mentadas al Alcalde de dicho p e ; 

blo dentrode los treinta diassiguieri-
tes al de la inserción de este anun
cio, pasados los cuales se procederá 
á su provisión con las formalida
des prevenidas por el Real decreto 

;dé \% de Octubre do 1855,i y 
circular de osle -Gobierno dé' pro
vincia lecha 28 de Mayo del pre
sente aiío inserta en el Bólelin ofi
cial de 1.° de Junio siguiente. 
León 19 de Setiembre do 1864. 
—Salvador lluro. 

. Núm. i26. 

Por la Subsecretaría del Mi
nisterio de lá: Gobernación con fe
cha 13 dál d'ctuál-se me-dice lo
que sigue: 

«La Reina (Q. D. G.) ha teni
do á bien disponer que so recó-
mionde á los Ayuntamientos y de
más corpordeiones deesa provin
cia, como gasto! voluntario la ad
quisición dé lá obra Ululada «Guia 
de los empleados de Hacienda y 
(le los Contribuyentes, Alcaldes y. 
Ayuntamientos» escrita por D. I l 
defonso Aparicio. De Real.órden, 
comunicada por el-Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo digo á V. S; 
para los efectos correspóndiontes.»-

Lo-que se inserta en elBóletin-
oficial recoméndandó á los Ayun-
tümientos su:: adquisición. León 
%lde Setiembre-de. Í 8 U . — Sal-: 
vadorMuio. 

Oacsla del 23 de-Sétieinbre:—Núnii. 267.. 

PBESIMEli DEL: MSEJO DE MIÉM, -

" ~ 'BEALES DECKETOS. 

' Eh-uso de la prorogaliv¡r-que:i 
me compete por el art. 20 ife Ih 

constitución- de la Monarquía, y 
conformándome con el pátecer de 
mi Consejo".de Ministros,; f 

- Vengo éh decretarlo siguiente;: 
A r ü l . ' . Se disuelve: él Con

greso de los Diputados. 
i ÁrC-2.v:-Se procederá; á nue

vas elsccionés con arreglo á la ley 
electoral vigente. 
' Art.. 3 . ' . Las Cortes del Reino 

se rcunirári en la capital de ja mo
narquía el dia '¿2 de Diciembre del 
corriente alio. 

Dado eñ Palacio á veintidos-do 
Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro Está rubricado do' 
la Iteal mano El Presidente ifel 
Consejo de Ministros, Ramón M a 
ría Narvaéz. 

Atendiendo á- las mismas ra--
zbnes que han motivado mi-decreto1 
ile amnistía por delitos de impren
ta, y do conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Minis
tros, 

Veiigoen decretar lo siguiente:: 
Artículo 1 , ' Se* condonan to

das las- multas impuestas desde 
1." de Enero de 185-7 hasta el dia 
á los periódicos políticos qjie so-
publican y han publicado- en el' 
Reino.. 

Art. 2." Se liquidará i'nmedia-
tamente-el importe de las- mullas' 
satisfechas, y se-verificará-su de
volución con:cargo a-tactual presu-
pueslo luego que se obtenga ciédi-
lo-legislativa, á cuyo fin mi Gobier--
no presentará á las Corles el opor
tuno proyectef de ley en la próxima' 
legislalura..' , • ' 

Dado ervPalació á veimillos de: 
Setiembre de mil ochocientos se. 
sonta j r cn»('roi—Eílá rubricado' 
do la Real niano.—El Presidente! 
del Consejo de Ministros,. Ramón» 
María-'Narvíréz, 

http://al.de


Núm. 427. 

El Sr. Ingeniero gefe de minas de esla provincia, Don Eduardo Fourdinier, me remile con esta fecha la siguiente ñola: 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS. PROVINCIA DE LEON. 

Nota de las operaciones facultalivas que deben practicarse por el Sr . Ingeniero de minas, gefe de esta provincia, D. Eduardo Fourdinier, acompatíado de los auxiliares facultativos D. Domingo de 

Oteyza y D. M í a n Arenas, en los expedientes dominas de esta dicha provincia; cuyas operaciones tendrán lugar en los dias que á continuación se expresan: 

Fechas. Nombre de h mina 

Ocluiré -i Fontanon. 
Tegualda. 
La Deseada. 
Polvorina. 
LaCaruionda. 
La' Pradera. 
S. Fernando. 

nf'La Oesdefiada. 
J U r b e a . 

10 La Cascada. 
11 ¡La Estrella. 
12 ¡Unica. 
13 La Cueva. 
14 LaFelechosa. 
15 La Flecha. 

" ( O r t i z 8.* 
17 ¡Flor. 
IS jEISolü . 

(Rafael l . " 
19 Balad 2." 

(E l Grilo. 
I Fernandez 2." 

Idem 1 ."• 
José 1." 
Carbonera. 
Alerla. 

.llamón 2." 
(Ramón 1 . ' 

22 Siró. 
I Carraón. 
(Luis. 

23 Centinela. 
(Federico 1." 

20 

21 

Operación i practicar. 

Reconocimiento y demarcación. 
Reconocimiento preliminar. 

Mein. 
Reconocimiento por denuncio. • 
Demasía. 
Reconocimiento y demarcación. 

Idem. 
Reconocimiento preliminar. 

Idem. 
Reconocimiento y demarcación. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Informe sobro investigación. • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Sillo. 

El Avosedo. 
Fuente escala. 

Idem. 
Idem. 

Regueras. 
Las Praderas. 
El Lamargo. 
La Porcada. 
Valle de la Arbea. 
Valle de las Regueras. 
Valle de Vicsca. 
Valle de los Canalones. 
Los Barriales. 
Vallede los molinos. 
Naranjona. 
Busladal. 
Lamas de Aslargallo. 
La Felcdiosa. 
El Escobaiico del Soto. 
Laceon. 
La Laguna. 
El Regueron de Cunillas. 
Canto del Fresno. 
Alto de Valdechombligo. 
Llanos de los sierros de S. Micliel, 
Encina de las lamas do Cunilla. 
Arroyo de Cunillas. 
Las Vallinas de la Muelda. 
El canto de Pedro Lobo. 
Arroyo de Valcayo. 
Cuelo de la Campa. 
El Mayadin. 
Peña de los Cascajos. 
Síci'iodelasCruces. 

Término. 

Malallana. 
Idem. 
Idem. 

. Idem. 
Idem. 

Serrilla. 
Idem. 

Ruiifes y la Vafcuelia. 
La Valcueba. 
Robles y la Valcueba. 

Idem. 
Aviados. 

Idem. 
Idem. 

Orzonaga. 
Idem. 
Idem. 

Valle. 
Villalfeide. 
Orzonaga. 
Serrilla. 
Orzonaga y Coladilla. 
Llombera. 
Orzonaga y Coladilla. 
Llombera y Orzonaga. 
Oraonaga y Coladilla. 
Orzonaga. 
Llombera. 

Idem. 
Orzonaga. 

Idem. 
Villalfeide. 
Aviados. 
Correcillas. 

Lcon 25 de Setiembre de 18G4.— El Ingeniero gefe, Eduardo Fourdinier. 

Ayuntamiento. I Interesado. 

Malallana. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Vadepiélago. 
Idem. 
Idem. 

Malallana. 
Idem. 
Idem. 

Vegacerbera. 
Idem. 

Malallana. 
| Idem. 
Malallana y Vegaccrbera. 
Pola de üordon. 
¡Malallana y Vegaccrbera. 
Idem y Pola de Gordon. 
¡Malallana y Vegaccrbera 
Malallana. 
Pola de (iordon. 

Idem." 
Malallana. 

Idem. 
Idem. 

Valdepiélago. 
Idem. 

D. Pablo Miúon. 
Julián García Rivas. 
El mismo. 

Idem.; 
Teodoro Alonso. 
Canuto Rabanal. 
El mismo. 
Fel/pe Fernandez Llamazares. 
El mismo. 
El mismo. 
Solero Rico. 
Felipe Fernandez Llamazares. 
El mismo. 
El mismo. 
Solero Rico. 
Angel Arce. 
El mismo. 
Solero Rico. 
Francisco Minan. 
Pedro López Carnicero. 
El mismo. 
El mismo. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 

I 

Lo que se publica en el présenle periódico oficial, para que con la debida oportunidad pueda llenar á conocimiento de los interesados, á fin de que se presenten en los puntos donde rad ian sus respectieas minas para que pre

sencien las operaciones y tengan preparados los mojones que han de fijarse, según pt eviene el a r l . 32 dé l a ley de ¡Hiñas, debiendo tenerse presente a l propio tiempo que dicho anuncio verifica la nolificacion que previene el art. 40, 

f á r r a f o 2. ' del 45 y 1." de las disposiciones generales del Reglamento. Encargo muy particularmen e á lodos los Alcaldes constitucionales y Pedáneos de los pueblos á que correspondan las Minas, presten a l Ingeniero 

encargado de practicar estas operaciones cuantos auxilios les reclame y sean necesarios al mejor desempeño del servicio que le está encomendado. Lion 23 de Setiembre de 1864.—Salvadpr;Mu'rol; 



UncoiailelS" ilnSnliomlire.—Niim. 207. 
MINISTERIO DE L.V GOÜSUNAÜION. 

REAL DI'.CHKTO. 

.Para llm'ai' ¡i calm lo ilisptioslo 
en ol art. 5 ' de mi Ui'al ilucrolo 
de esta fecha; alemlieuilo á las rn-
zones manifesladas por el Minislro-
de la Gobornanon, y de conformi
dad cotí el parecer de mi Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se dará prin

cipio á las elecciones generales pa
ra Diputados á Cortes el ilia 2'2 de 
Noviembre próximo venidero. 

Dado en Palacio á veintidós de 
Setiembre de mil ochocientos se
senta ycnalro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro do la 
Gobernación, Luis González Brabo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Sección de nrdi'ii,pú-
blico.—Negociado 3.'—Quinla's. 

Por el Ministerio de Marina so 
trasladó á esto do la Gobernación 
en 18 del mes último la Real ór-
den siguiente dirigida con la mis
ma fecha por Jtjuel ilhiislerío ál 
Capitán general del departamento 
de Cartagena. 

«Excmn. Sr.: Dada cuenta á 
la Reina (Q. I) . G.J de la carta de 
V. E. número 1.471 de 11 del ac
tual, con que remitió á este Minis
terio la sumaria instruida con mo
tivo de haborse ausentado sin la 
competente licencia, de los traba
jos del dique flotante de su Arsenal 
el quinto del reemplazo do 1802, 
operario del mismo, Pedro Cegar
ra y Ros, y enterada S. M. do quo 
V. E., do conformidad con el dic
tamen do su Atnlitor, sesirvió dis
poner el paso de dicho individuo 
en calidad de depósito al cuarto 
Batallón de Infanloria de Marina; 
se ha servido resolver do acuerdo 
con lo opinado por el Director del 
arma, que en el caso presente, y 
en lodos los que do igual natura
leza puedan ocurrir en lo sucesi
vo, procede se ponga ol individuo 
ó individuos de maestranía quo 
sean bajas en ella, á disposición 
del Gobernador do la provincia 
respectiva, i los efectos prevenidos 
en el caso 5.* del párrafo 2.°, ar
tículo 74 de la Ley de reemplazos 
de 50 do Enero de 1850, y que 
en su consecuencia disponga V. E. 
se verifique desde luego lo entre
ga de Pedro Cegarra y Ros, al 
Gobernador de esa provincia.» 

De Real orden, comunicada 
porcISr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guardo ó V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Setiembre de 1 8 0 Í . — 
El Subsecretario interino, Anio
nio de Mena.—Sr. Gobernador de 
la provincia de León. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Ardoit. 

D. Manuel Fernandez; Alcaldupvesiden-
le.del Ayuntamicnlo de Ardua. 

llago saber: que aprobados por 
el Gobierno de provincia los expe
dientes para sacar á subasta públi
ca la couslruccion de dos casas es
cuelas, una en eljiueblo .le Bena-
zolve y otra en el de Cillanueva, 
ha de tener lugar dicho remate el 
dia veinte y tres del próximo Oc • 
lubrí) desde las diez do su maftana 
hasta las dos de su larde en la sala 
consistorial déosle Ayuntamiento, 
bajo los planos y pliegos de con
diciones que se expresan en los 
respectivos expodienles, que desdo 
esla focha estarán de mauilicsto 
en la Secretaria de la corporación 
para conocimiento de cuantas per
sonas deseen interesarse en la su
basta. Ardo'u 19 He Setiembre do 
1804.—Manuel Fernandez. 

DE LA AUDIENCIADELTERRITORIO. 

REGISTRO DE L A PROPIEDAD 

SE MURIAS D£ PAREDES. 

Continúa la relación do los asientos defec
tuosos que se hallan en los líhrns de la 
auti^iia Contaduría do Hlpolocas del 
mismo pnrlúln, con scparaeíon de los 
pueblos en i|iic radican las fincas á qua 
se refieren los mismos asioutos. 

Aiiunlamiento de Yillablim. 

PUEBLO DE RABANAL DE ARRIBA. 

Compra de una linar por Pedro llega-
lado, vecino de liiosimro, en 18.17. 

Eiairea hipotecaria (le un prado por 
Gabriel Rodriguez y su muger, María 
Cabrios, vecinos de San Miguel, en 18ÍI). 

Compra de una (ierra por don Josó 
Alvarcz Carballo, vecino de la Villa del 
Castro de Valdeorras, como apoderado 
de su padre y convecino don Francis
co Alvaro?. Carballo, en id. 

Legado de prados, tierras y linares 
por don \ulonin Alvarcz Perra, párro
co que fué de Itíoscuro, i favor de los 
herederos de Isidora Alvarez l'erez, ve
cina que ruó de Rabanal de Arriba, en 
181Í2. 

Herencia de una tierra por Francisca 
García, do Francisca Olero, mujer de 
Francisco Ordás, de id . , en id. • 

Id. do i i l . por Felieíaaa Maclas, viu
da de Fausto ['rielo, y vecina de liaba-
nal de Abajo, de sus padres, en ISoi!. 

Id. de uiia cabana por Petra Alvarcz, 
natural de Llamas, do su padre José, 
vecino que tuédel mismo, en 185i . 

Prado por Felipe, Ceferino, Maria 
Rosario y Petra Alvarcz, naturales de 
Llamas, su madre, Vicenta Casquete, 
de José Alvarcz, marido (pie fué de es
ta y padre de aquellos, en id. 

Legado y lierencia de nn foro pordo-
ña Ana Jaspe y Maclas Duquesa de 
Frias, vecina de Madrid, de su marido 
don Bernardino Fernandez de Velasro 
y su hija doña Valentina Fernandez, 
Condesa de Peñaranda, en 1860. 

Herencia de una tierra por María Gon-

— 3 -
zalvz. vecina de Villablino. de su ma 
dro Manuela Kicscn, en ISo.'f. 

Id. de una tierra por Francisco Gon
zález, vecino ile llubanal de Arriba, de 
su hennaiti) Melchor González, residen, 
tu en Madrid, 1802. 

Id. de id. por Uallasar González, ve-
fino de üalianal de Arriba de su íiermano 
Melchor González, residente en Ma' 
drid. en id. 

Id. de id. porSotsro González, veci 
no de Rabanal .do Arriba, desiihermano 
Melchor González, residente en Madrid, 
cu id . 

PUEBLO DE RIOSCURO. 

Itodcncíon do censo sobra fincas que 
no expresa la inscripción, por don Pe
dro Alvarcz Regalado, vecino (lo Rios-
curo, á don Santiago Iteidek, en 1845. 

Compra de tierra y coriada por don 
Pedro Alvarcz Regalado, vecino de 
id . . á don José Maria Rodriguen Juez 
de primera inslaucia. un id. 

Id. de una tierra por Antonio Alvarcz 
á don Vicente Alvarcz Carbajal, vecinos 
de id . , en 18110. 

Id. de tierra y prado por Antonio Al-
varez, á Vicente Carbajal, vecinos de 
id. , cu ISÍÜ y 18U. . 

Redención de censo por don Antonio 
Arias, vecino de Ilioscuro, á don San
tiago Ilcidck, y García, apoderado del 
Cunde lie Luna, cu 18Í'Ü. 

Compra de casa, prados, tierras y 
linares por don José Maria Suarez, vo-
ciño de Candas, en 18ÍC. 

Id. de una tierra por don Manuel Al
varcz, naliiral de Llamas, en id. 

Id. de id. por Melchnr Carrera, ,cci-
no de Rioscuio. en 1817. 

Una lierra á las Calzadas... 
Compra de un prado por don Pedro 

Alvarcz, vecino de llioscuro, en 18'i7. 
Id. de una venta por don Manuel A l 

varez, natural de Llamas, cu I S i t i . 
Id. de un trozo de cabana por Tori-

bio Alvarcz, vecino de Riuscuro, en 
1817: 

Herencia de un prado por don Anto
nio Alvarcz, de su hermano don Josó 
Alvarcz, vecinos de llioscuro, en 18110. 

Id. do un cuarlo y cuadra por doña 
Bomfacía Alvarcz. de su hermano don 
José Al varez, vecinos de id. en id. 

Dote de una porción de casa, una cor
rada, dos tierras y dos prados por Jua
na Ferrciro, muger de José Alvarcz Pa
dilla, vecinos do Villablino, de su pa
dre Francisco Ferrciro y Francisra del 
Corral que lo son de llioscuro, ea 1811. 

Compra judicial de un prado por Juan 
Bardon, de Inicio comisionado por el 
Juzgado de iUuriasde Paroilcsá nombre 
de José Alvarcz do la Puerta, natural 
de • llioscuro, y administrador de la 
Bañeza, cu ÍS Í ' i . 

Id. de una casa y otros bienes por 
don Pudro Alvarcz Regalado, vecino de 
id. á José Hidalgo que lo es do Obianca 
y su inuner doila Juana Alvrrcz Carba
jal . en 18-10. 
. Ilorencia do dos hitarlos por Melchor 
Carrera, vecino de id. de sus padres 
Manuel v Josefa Morales sus convecinos, 
en IS ' j l l . 

Compra do una tierra por don José 
Marlincz y Fernandez, vecino del Villar 
de Sanliag'o, á don Indalecio Alvarcz 
Carro, que lo es de Madrid,en 18!i9. 

Id. decusa y pajar por Juana Alva
rcz, á Pedro Alvarcz Regalado, vecinos 
de llioscuro, en 1811. 

Id. de una lierra por Juana Pinero, 
vecina de llioscuro, á don Josc Hidal
go y su muger Juana Alvarcz, que lo 
son do Obianca, en 1831. 

PUEBLO DE ROBLES. 
Compra de un prado por Joaquín, 

doña Agueda Alvarcz, vecinos de Villa-
seca y don Manuel Alvarcz, de Robles, 
en 1 8 Í 6 . 

Prado por Pedro Sontalla, á Santos 
Santalla. vecinos de Robles, en id. 

Compra de un prado por Antonio 
Cuesta, vecino de llioscuro, en 1817. 

Id. de una tierra por don Pedro A l 
varcz Regalado, vecino de llioscuro, en 
ídem. 

Id. de un prado por Matías González 
del Campillo y sn muger Francisca del 
Corral, vecinos de Robles, en IS-iO 

Id. judicial do una porción do casa por 
el pedáneo y vecinos do Robles, á don 
José Alvarcz Terrón, vecino de Lumajo, 
como Alcalde del Ayuntamiento de V i 
llablino, cu 18o3. 

Id. id- do id. y antójanos por Manuel 
Ricsco, vecino dé Robles, á don José A l 
varcz Terrón, Alcalde del Ayuntamicnlo 
de Villablino, en id. 

Id. id. do una tierra por Vicente A l 
varcz, vecino de Robles, á don José A l 
varcz Terrón, leiiicnte Alcalde del Ayun
tamicnlo de Villablino, en id . 

Id. id . de un prado por Tomás Corral, 
vecino de Robles, al mismo, en id . 

id, id. de una tierra por don Pedro 
García, vecino do Iloblos, á don José 
Alvarez Terrón, quo lo es de Lumajo 
como teniente Alcalde del de id. , en id . 

Id. id. de id. por don Melchor 
Calvo, vecino de Robles á don José A l -
varez Terrón, Icuieiito Alcalde de i d . , 
cu id. 

Id. id. de una porción de casa por 
Javier García Loren/.ana, vecino do 
id. , áiion José Alvarez Terrón, vecino 
de Lumajo, en id. 

id. id . de un prado y una lierra 
por Jabier García Lorenzaiia, vecino do 
Itobles, al mismo, como teniente Alcalde 
del Ayunlamicnlode Villablino. en id. 

Id. id. de una porción de Cabana y 
prado por Manuel Alvarcz, vecino de 
Robles, al mismo, cu id. 

Id. id. de Ircs tierras por Santiago 
Tegeiína, vecino do ¡d. al misino, en 
idem. 

Id. de un prado y una llama por Jo
sé Sabugo, vecino de Robles, á Rafael 
Sabugo que lo es de Lumajo, en 183... 

Id. de una llama analiega por Balta
sar Prieto, á Antonia Olero mujer de 
Vicente González, vecinos aquel de. 
Robles y cstosde Sosas, cu 1813, 

Id. do censo de un prado por don 
Segundo Sierra, vecino (le Villablino, á 
á Vicente Alvarez y Pedro García Lo-
renzana quo lo son de Robles, en 1838. 

Id. de una linar y prado por Miguel 
Cabrios y su muger Francisca Fernan
dez, á Cármen Santalla, vecinos de Ro
bles, en 18G2. 

Id. de dos prados por Vicente Alva
rcz. de id . , a José Alvarez, que lo es 
de Tornavacas, provincia do falencia, 
á Pedro Ordás, que lo es de Yíllaseca, 
en 1832 y l S 3 9 . 

PUEBLO DE SOSAS. 

Hipoteca do tres prados por Pedro 
Herrera, vecino de Sosas de Laceana, 
en 18i( i . 

Inventario de tierras y prados y casa 
por Felipe Carro, vecino de Sosas, 
en id . 

Compra do una lierra por Pedro Fer
nandez, de id . , en id. 

Id. de dos tierras por Francisco Gar
cía Alfonso, de, id . , en id. 

I . de una tierra por el mismo, ilo 
id. , en id. 

Id. de id. por Floreóla Mcnendw. y 
Cayclano Solo, de id. y Lago, en id. 

Id. de un huerto por Antonio Prieto, 
de Sosas, en id. 

Inventario de siete tierras y cuatro 
prados por Juan Alvarez, de id . , en 
18i7. 
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Compra de dos Irozos de Uerra y 
una llama por don Pedro Alvares Re
galado y José Buron, vecinos de llios-
curo y Sosas, en id. 

Id. de üna tierra por José Alvarei 
Sabugo, vecino de Uioscuro, en id . 

Embargo judicial de dos prados á 
Pedro Herrera, vecino de Sosas, en id. 

Compra id . de dos tierras y una l i 
nar por don Francisco García Alfonso, 
de id. , á don José María llodrigucz, 
Jliez de primera instancia de Murías de 
Varedes, en 1844. 

Dole de una llama y una tierra por 
Josefa Alvarcz viuda de Bartolomé A l -
•varez, vecina de Sosas, en 1853. 

Itedencion de censo de dos tierras y 
Tin prado por Lázaro de Trapa, vecino 
de id . ¿ llaimundo López Campillo, que 
lo es de Degafia. en l8S2. 

Compra á retro de una porción de 
prado por Ürancisco-García Alfonso, 
vecino deSosas, á Julián de la Llama co
mo teslamenlano de su padre Rafael, y 
su madre.como lulora y curadora de 
sus hijos, en 18515. 

Herencia de una tierra por Rafael de 
la Llama, representando por su muger 
liasilia Prieto y sus hijos vecinos de 
id . en id. 

• Fiama hipotecaria de una tierra por 
Paula del Corral, natural de Robles, de 
Antonio de ' í rapa su curador y vecino do 
i d . ; en 1859. 

Compra do una porción de molino por 
José Rodríguez Buron, á Miguel Ron y 
su muger Josefa Ferreiro, vecinos de' 
Sosas, en 1843. 

Sucesión vincular de-uña casa; un 
corral, una hera, diez tierras, seis pra
dos, una huerta, una cabana y un moli
no por don Manuel Sabugo, al_falleci
miento de su padre don Toma? Sabugo, 
vecinos de Sosas, en J861. 

Legado y herencia de unos foros que 
])aga don Tomás Sabugo^ el titulado los 
Alvarez Llanos, el do los'Vidales, otro 
«|uc paga Antonio Fernandez y oíros, 
Jjor Antonio Alvarez, Francisco Marl i-
nez y Ramón- Ricsco, por dona Ana 
Jaspe y Macias, viuda de Frías, vecina 
de Madrid, de su marido don Bernardi-
uo Fernandez de Velasco y su hija doña 
Valenlína Fernandez de Velasco; Conde
sa de Peñaranda, en 1860. 

Compra de la mitad de un huerto por 
Juan Alvarez Campo, vecino de Sosas, 
á Nicolás, Petra, JoséyCencepcion Fei-
to Menendcz, en 1802. 

Id. de una tierra por don Manuel A l 
varez de la Puerta, vecino de Rioscuro, 
á don Liborio Alvarez y su muger Fran-
eisca Alvarez Carballo, que lo son de 
Villarino, en 1835. 

PUEBLO DE SAN MIGUEL. 

Compra de un prado por Maria Rey. 
y don Andrés Pinero, vecinos Ue San 
íliguel. en 1846. 

liscrítura pública de dos prados por 
Manuel Otero, á Gabriel García y Ma
ria Saulos Feilo, de id . , en id. 

' Inventario de un prado, dos tierras 
v. una linar que dejó á su fallccimienlo 
))omingo Quiüones. vecino de Villager, 
•MI id . 

£scr¡lura pública de una llama, por 
Miguel Valero, á Tomás Alvarez, en id. 

Id. k l . de un prado por Francisco 
Martínez, de Villager á José Rodríguez, 
de San Miguel, en 18S7. 

Compra de un pi ado y dos tierras 
per Andrés Píflern, vecino de San 
Miguel, en 184G. 

Id. de una cabafia por don Tomás 
Miranda, vecino de San Miguel, en 
1847. 

Id. de dos tierras y una linar por Juan 
García, vecino de W., en id. 

Id. á retro de uu liucrlo por don 
Jtaacisco \alerot vecino 'Ue id. , eu UL 

— i — 
Id. de un huerto por Benito González 

de San Miguel y don Segundo Sierra 
de Villablino, en id. 

Donación de un prado por Domingo 
Riesgo, á sus sobrinos José Pedro Ro
salía, María y Francisco, en 1848. • 

Fianza hipotecuria de tres prados y 
una tierra por Gabriel Rodríguez y 
su muger María Cabrios, vecinos de 
San Miguel, en 1849. 

Comprado una porción de casa por 
José González, vecinode Villablino, Var 
lentin. Alvarez como curador de los h i 
jos de su convecino Benito González y 
Gabriela González, muger de Manuel de 
la Lama, en id . 

Id. de un prado por Francisco Vale
ro, de San Miguel, á María García, do 
Villablino, como lulora y curadora de 
sus hijos, en 1851. • 

Herencia de una llama por José del 
Lama, de su.-abuelos José de. Lama y 
Agustina Pinero, de id , , en 1847. 

.Compra de un prado por el misino,' 
de id . , á Melchor y'Juan Rivas, José 
Rubio Pelaez y (iabriel García, ¡como' 
tutores y curadores dé los hijos de Fran
cisco Rivas, en 1854. ;. 

Jd. de la mitad de una cabafia por 
José Moneo, vecino de Villablino, á Te
resa Diez su convecina y Manuel de La
ma Carrera,' que lo es de San Miguel, 
como lúlores y curadores de los hijos 
de Antonio de Lama, cu 1854. • 

Id. de una tierra por Leonardo Pifle-
rd, vecino de San Miguel á Juan y Mel
chor Rivas, José Rubio Pelaez y Ga
briel García, como lulorcs y curadores-
de los menores de Francisco Ribas; en 
Idem; . ' , . . , 

Id. á relrode un prado por Dionisio 
de Lama, vecino de Villablino, á jla-¡ 
nuel de Lama Carrera, que lo es dé San 
Miguel, como defensor de los hijos de 
su sobrino Antonio de Lama, en 1855. 

Herencia de un huerto y la milád de 
un prado, por Ramona (jarcia, vecina de 
Sun Miguel, de sus padres Domingo y 
Teresa.Pinero, en id . . 

Compra de uña tierra par Santiago 
González Campillo, á Manuela Alvarez 
Barrio, vecinos de San Miguel, en lSafl. 

Herencia de dos tierras por don Ala- , 
nuel Vicente y José Quiroga Valdés, vé-
cinosde San .Martin dé Quiroga, dé sus 
causantes José Alonso Perlierra y Javie-
ra Nava, en 1847. , 

Entrega de doleá Josefa Otero viu
da de Andrés Pinero, vecina de San Mi
guel, por sus hijos, en 1858 

Redención de censo sobre un prado y 
dos tierras, por Gabriel, vecinode id . , 
á la Hacienda Nacional, en id. 

Compra de un prado por Martínez 
y hermanos, á don Gregorio de Lama, 
vecinos de Madrid, en 1860.: 

Retrovéñta de tres linares, un prado 
y'otra finca que no resultan de la ins
cripción, por Domingo Quillones, de 
José González, vecinos de Villager y V i 
llablino, en 1833. . 

Permula de una linar por Juan Otero, 
de Lama, á José Rodríguez; vecinos de 
San Miguel, en 1844. 

Compra de un prado llama por Juan 
Otero de Lama, á Bonifacio Rey, vecino 
de id : , en 1842. 

Id. ele una «abaña por Francisco Ca
brios, á Antonio Fisto y su muger Ma
ria Rubio, vecinos de id. , en 1840. 

Herencia de cuatro prados, dos tier
ras, una linar y dos cabanas y media 
por María González, de su padre José 
González, vecinos de Villablino. en 
1853. 

Id. de dos prados por Manuela. Gon
zález, de su madre Manuela lliesco, en 
1853. 

Id. de (res prados y dos linares y una 
tierra, por Teresa González, de su padre 
José» vecina de Villablino, en id. 

. (Se « m í m ñ a j 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junta do la DOeixtla píilbllo». 

Relación núm. .73 de órden. 

Los interesados que á contimiacion se expresan, acreedo
res al Estado por débitos procedentes de la Deuda del perso
nal,, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto en 
la forma que previene la Real orden de 23 dé Fébféro , de 
1856 á la Tesorería de la Dirección general de la. béti'l'a, de 
diez á tres en . los dias no feriados,, á. recoger los .créditos de 
dicha Deuda que se han emitido a virtud de las liquidaciones 
practicadas por. las oficinas de Hacienda pública de la pro
vincia de León; en el concepto de que "previamente han de ob
tener del1 departamento de liquidación la factura qué acredite 
su persorialidad, pará lo cual habrán dé manifestar el' número 
de saHda dé sus respectivas liquidaciones. 

" NÜMERO . •- ' 
ÍE S.U1DA DE LkS LIQUIDACIONES. INTERESADOS. 

109.519 

rnovmciA DE IEON. 

D.José Rodríguez Mañanes y D.' Manuel 
Ordoñez. 

" Madrid 13 dé Setiembre de 1864.—Y.° Bv-^El Director 
general Presidente, José G. Barzaiiaílana.—El Secretario, Ma
nuel A. Uliborri. 

jiVclininistra.c i orí prixioipal do Oorreos 
IMES - L a s i o i s . - -

Dirección general de Correos.,. 

MINISTERIO. DE LA- GOBERNACION. 

: La Dirección general" de postas de Francia participa á1 esta de mi car
go que acaba de establecerse un servició postal de! vaporesrtíorreos france
ses entre Suez y- las Islas d é l a Eeunion y Mauricio con escala en Mahé(Sey
chelles). 

Este servicio que tendrá enlace con el buque qiie sale de,Marsella para 
Ale iandr í a , haciendo escala en Messina, ha ejecutado sú' primera espedicion 
el dia 9 del corriente, quedando organizadas las comunicaciones ént re los 
diversos puntos servidos por la nueva linea en la forma siguiente: 

VIAJE DE IDA. LLEGADA, SALIDA. 

Marsella.. . . . 
Messina.... . 

- Alüjámlm. J . 
Suez. : . . . . 

. Aden. . . . . . 
M o l i é . : 
Reunión (ID).. 
Mauricio. . 

12 
itt 
17 
23 • 
50. 
5 
6 

O 
12 
I f i 
17 
25 
30 

VIAJE DE VCELTA. LLEGADA 

Mauricio. 
Htíun 

'Malié..-
Ailciu. 
tyjcz. . 

' Altijondríu.. , . 
; Messina.. 
Marsella. 

1 
• 7 

9 
15 
do 

18 
19 
24 

1 
7 
9 

13 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de la provincia para cono
cimiento del público. León l í ae Seliembrede 181)4.—El Adminis
trador, Juan Mantecón. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El sábado 2£ del corriente se 
extravió de la plaza del ganado,' en 
León, un. buey, mobino, astas ba
jas y blancas, delgado, de odio á 
mjoye aftos'. La persona en cuyo 

poder se tiulle'se servirá entregar
lo á su dueiio Atanasio Mailinez, 
vecino de Ma tadcon de los Oteros, 
ó en León á Felipe Paradílla, calle 
de Misericordia, núm. 2. So abo
naren los gaslos causados y se da
rá una graliCcacidn. 

luprtait 4e JIM* ü.-lUdoado, riíUréu, 7. 


